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PROYECTO DE LEY 

Concesión de iin crédito extraordinario de 5.936.900.000 pesetas oon destino a 
satisfacer los gastos de las Elecciones Generales y Locales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De a.cuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento provisiona.1 de la Cá- 
mara, se ordena la remisión a la Comisión 
de Presupuestos y la publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 5.936.900.000 pe- 
setas, con destino a satisfacer los gastos 
de las Elecciones Generales y Locales. 

i 
Los señores Diputados y los Grupos Par- 

lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de sep- 
tiembre, para presentar enmiendas al ci- 
tado proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La  celebración de las próximas Eleccio- 
nes Generales y Locales llevará anejo unos 
cuantiosos gastos, cuya cobertura no esta- 
ba prevista al formularse la vigente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. Pa- 
ra hacer frente a tales necesidades se tra- 
mita el presente crédito extraordinario, 

que h a  obtenido el informe favorable de 
la Dirección General de Presupuestos, y 
de conformidad del Consejo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
mete a la deliberación de las Cortes el 
siguien te 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario de 
5.936.900.000 pesetas, aplicado al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 16, "Ministe- 
rio del Interior"; servicio 01, "Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales"; ca- 
pítulo 2, "Compra de bienes corrientes y 
de servicios"; artículo 25, "Gastos especia- 
les para funcionamiento de los Servicios"; 
concepto 257, "Para satisfacer toda clase de 
gastos, incluso de personal, que se presen- 
ten en la celebración de las próximas Elec- 
ziones Generales y Elecciones Locales". 

Artículo 2." 

El importe del mencionado crédito extra - 
ordinario se cubrirá con anticipos a faci- 
litar por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 
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